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Se encuentra la presente actuación al despacho con la información que
remite el patrullero Oscar Danilo Avila IMurillo visible a fis 98 y 99 Cdno.2, que da
cuenta de la copia del oficio mediante el cual se levantó la medida Cautelar al
vehículo de placas SLH-457 y el cual fuera radicado ante la SIJIN-MEBOG.

No obstante, adviértase que ante la inconsistencia que se observa en el
oficio No. OCCES22-AIM4250 de fecha 2 de Octubre de 2022 visto a fl. 98vto
Cdno.2, toda vez que el encabezado es la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., y el Juzgado que lo
remitió fue el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias dé Bogotá,
D.C., por secretaria verifique la elaboración de dicha orden y ríndase informe en
tal sentido, dejando constancia en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.

En caso de no haberse librado dicho oficio, deberá comunicar
inmediatamente a la Policía Nacional y a la secretaria de movilidad o transito
correspondiente, advirtiéndoles que el embargo y la inmovilización del vehículo de
placas SLH-457 se encuentran vigentes. OFICIESE (Art. 11 Ley 2213 de
2022).

CÚMPLASE,
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